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ACTA DE REUNIÓN N°01 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

10 04 2025 

HORA DE INICIO 10:00 a.m. 
HORA DE 
FINALIZACIÖN 

12:05 p.m. 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Planeta Rica – Córdoba 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Vicepresidencia de Contratación y Titulación 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de coordinación y concurrencia con autoridades territoriales. 

OBJETIVO  

Esta reunión tiene por objeto poner en conocimiento del ente territorial y de sus autoridades, la información geológica, 
ambiental y minera del municipio, a efectos de lograr la aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad en el proceso de titulación minera, con el fin de armonizar las políticas del municipio y sus normas, y el desarrollo 
de proyectos mineros. Así mismo busca analizar conjuntamente las condiciones del territorio, basados en los instrumentos de 
ordenamiento territorial disponibles y demás información que determine los usos del suelo y posibles impactos del desarrollo 
de proyectos mineros.  

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 Presentación de los invitados y del objetivo de la reunión. Julieta Haeckerman – Abogada Líder 

2 Explicación del proceso de Audiencias Públicas Mineras. 
Julieta Haeckerman – Abogada Líder 
Edwin Castro – Líder Social 

3 Presentación del proceso de propuesta de contratación minera. Julieta Haeckerman – Abogada Líder 

4 Presentación del ciclo minero. Julieta Haeckerman – Abogada Líder 

5 Estado Minero del municipio y propuestas viabilizadas. Andrea González - SIG 

6 
Presentación del instrumento territorial frente a las propuestas de contrato de concesión 
minera viabilizadas. 

Alcaldía de Planeta Rica 

7 Generación de conclusiones y concertación con autoridades locales. 
Julieta Haeckerman – Abogada Líder 
Alcaldía de Planeta Rica 

8 Otras proposiciones y varios. Julieta Haeckerman – Abogada Líder 

9 Cierre Julieta Haeckerman – Abogada Líder 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se deja constancia de que antes de dar inicio a la reunión de Coordinación y Concurrencia con autoridades territoriales, se hicieron presentes 
representantes de la asociación Unidad de planificación Rural Agropecuaria (UPRA) y del comité de reforma agraria, con el fin de asistir al 
espacio que se adelantará entre la Alcaldía Municipal de Planeta Rica y la Agencia Nacional de Minería, con el objetivo de participar como 
ciudadanos y habitantes del municipio de Planeta Rica. 
 
Por parte de la Agencia Nacional de Minería y de la Alcaldía Municipal de Planeta Rica, se informa que, debido a que el procedimiento de 
Audiencias Públicas Mineras, adoptado por la Agencia mediante la Resolución 1099 de 2023, modificado parcialmente mediante Resolución 
No. 558 de 2024, establece que la reunión de coordinación y concurrencia es un espacio interinstitucional, por ende se enfatiza que  a las 
comunidades, habitantes y representantes de asociaciones y comités presentes se les brindará un espacio diferente, acordado con los 
representantes del Equipo de Audiencias Públicas Mineras de la Agencia Nacional de Minería, para socializar la información resultante de la 
reunión de coordinación y concurrencia adelantada el 10 de abril de 2025. 
 

1. Presentación de los invitados y del objetivo de la reunión. 
 
Entre la Agencia Nacional de Minería (ANM) y el Municipio de Planeta Rica, Córdoba, se llevó a cabo  reunión presencial con el fin de adelantar 
la actividad de Coordinación y Concurrencia con autoridades territoriales, contemplada en el actual procedimiento de Audiencias Públicas 
Mineras, establecido mediante la Resolución No. 1099 del 22 de diciembre de 2023, parcialmente modificada por la Resolución No. 558 del 21 
de agosto de 2024. Se aclara que, para los efectos pertinentes, la sesión será grabada en audio. 
 
Se realizó la presentación de los asistentes y la contextualización del espacio de Coordinación y Concurrencia, en atención al fortalecimiento 
del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras. Por parte de la ANM asistieron al espacio el líder social, la abogada líder, la profesional SIG, 
la Social Pedagógica, el Social Junior y el realizador Audiovisual, (ver listado de asistentes al final del presente documento). 

 
Por parte de la Alcaldía Municipal participaron el alcalde Ramón Eduardo Calle Cadavid; el secretario de Minas, Jorge Isaac Gil Mercado; el 
secretario de Gobierno, José Jesualdo Bracho Palmezano; el profesional ambiental, Miguel Ángel Marín; y Néstor de Jesús Cely, jefe de 
Planeación. Por parte del Concejo Municipal, estuvieron presentes la presidenta del Concejo, Lina Marcela Benítez Arrieta; el secretario general, 
José Romero Murillo; y los concejales Jesús Adelangel Durango Durango, Luz Mary Parra Pérez, Eligio Manuel Avilés Sierra, Alexys Urango 
Moreno, Jaime Antonio Martínez Díaz, Andrés Álvarez Martínez, Dairo Enrique Hoyos Avilez, Sebastián José Cogollo Turizo, Iván Darío Quiroz 
Sánchez y Herney Manuel Ramos Velásquez. Adicionalmente, participó el personero municipal, Jorge Eduardo Ricardo Espitaleta. 

 
2. Explicación del proceso de Audiencias Públicas Mineras.  
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Se llevó a cabo la intervención del alcalde municipal, Ramón Eduardo Calle Cadavid, con el fin de aclarar la información presentada por la 
Agencia Nacional de Minería, específicamente en relación con el avance del procedimiento en el municipio de Planeta Rica. El alcalde precisó 
que, al momento de la reunión de Coordinación y Concurrencia, dicho procedimiento se encuentra en la Fase 02: Coordinación y Concurrencia, 
metodologías participativas y/o diálogo social. 
  
En seguida se presentó el avance en el municipio del procedimiento:  

 
  
Se menciona que la primera visita al municipio fue realizada en el mes de marzo de 2025. Igualmente, en ese momento se recibió información 
de parte de la Alcaldía que permitió el agendamiento de un espacio con la comunidad para realizar metodologías participativas, presentar el 
procedimiento y resolver inquietudes al respecto. En comunicación con la autoridad territorial durante el mes de marzo de 2025 se realizó la 
concertación de la presente reunión, siguiendo los tiempos estipulados para dicho fin.  

 
3. Presentación del proceso de propuesta de contratación minera. 
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4.  Presentación del ciclo minero. 
 

 
  
En esta presentación se realizaron precisiones relacionadas con las autorizaciones que implica el otorgamiento del título minero y los tiempos 
que sigue el proceso.   
  
Se destacó que, si bien puede existir título minero, se deben observar las etapas de la ejecución contractual, a saber, exploración, construcción 
y montaje, y explotación (incluye el cierre de la mina), y únicamente, se puede realizar explotación minera bajo el entendido del aprovechamiento 
económico del mineral, si se cuenta con el licenciamiento ambiental (a partir del estudio de impacto ambiental) y aprobación de su PTO.  

 
5. Estado Minero del municipio y propuestas viabilizadas. 

 
En seguida se presentó la información que a la fecha se encuentra en el catastro minero relacionadas con las solicitudes y títulos del municipio 
de Planeta Rica, el cual contiene lo siguiente:  
  

Descripción  Cantidad 

Títulos mineros  12 

Solicitudes Vigentes (en proceso de evaluación técnico, ambiental, jurídico y económico).  10 

Solicitudes de contrato de concesión viabilizadas técnica, ambiental, jurídica y económicamente.  02 

  
 
 
 
A manera informativa, se presenta brevemente el listado de 12 títulos mineros otorgados a la fecha en el municipio:  
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A manera informativa, se presenta brevemente el listado de 10 solicitudes vigentes a la fecha en el municipio:  
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Ahora bien, se menciona que 02 solicitudes se encuentran viabilizadas a la fecha. Es decir, que estas solicitudes cumplieron con todos los 
criterios técnicos, jurídicos, económicos y de certificación ambiental exigidos en la actualidad por la normatividad aplicable vigente, cuyos datos 

más relevantes se mencionan a continuación:   

 
6. Presentación del instrumento territorial frente a las propuestas de contrato de concesión minera viabilizadas. 

Se realiza la presentación del profesional ambiental Miguel Ángel Marín sobre el uso del suelo en la ubicación de las solicitudes viabilizadas 
507093 y 506591 respectivamente. 
Se presenta la siguiente información sobre el uso del suelo: 
 
USO DEL SUELO POLIGONO PCC 507093 – CERROMATOSO S.A 

 
 
USO DEL SUELO POLIGONO PCC 506591 – LADRILLERA SAN MIGUEL DE LOS CERROS S.A.S 
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Adicionalmente se presentó la siguiente información: 
POLIGONO PCC 507093 – CERROMATOSO S.A 
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POLIGONO PCC 506591 – LADRILLERA SAN MIGUEL DE LOS CERROS S.A.S 
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7. Concertación con autoridades locales. 
El señor alcalde Ramón Eduardo Calle Cadavid realizó una intervención y solicitó que en la presente acta se registre la actualización que se 
encuentra en trámite de las vocaciones y destinaciones del suelo del municipio, actualización que se viene adelantando con el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). Adicionalmente, informó que las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) y las Zonas 
de Protección para la Producción de Alimentos (ZPPA) también están siendo actualizadas en coordinación con la Unidad de Planificación Rural 
Agropecuaria (UPRA). 
 
Ante esto, la abogada líder Julieta Haeckermann precisó que la reunión de Coordinación y Concurrencia se lleva a cabo con base en la 
información vigente al 10 de abril de 2025, incluyendo los usos del suelo, las zonas de riesgo, así como las APPA y ZPPA existentes a esa 
fecha, no obstante, es importante que quede en el acta lo informado por el señor alcalde, respecto a las actualizaciones que se están realizando 
en el municipio. 
 
Seguidamente, el señor alcalde Ramón Eduardo Calle Cadavid manifestó que la reunión de Coordinación y Concurrencia tiene como objetivo 
presentar a la autoridad territorial, al Concejo Municipal y a la Personería, como entidad del orden territorial, la información relacionada con el 
estado minero del municipio, las solicitudes vigentes y viabilizadas, así como todo el procedimiento de Audiencias Públicas Mineras que está 
implementando la Agencia Nacional de Minería. 
 
En ese sentido, explicó que, con fundamento en dicho procedimiento, se va desarrollando el relacionamiento con las autoridades territoriales, 
las comunidades y los solicitantes mineros. Por tal motivo, para esta reunión se convocó directamente a la entidad territorial y no a las 
comunidades, ya que el procedimiento contempla espacios específicos de participación para estas, como los diálogos y las cartografías sociales. 
 
A lo que la abogada líder del proceso confirma que la información presentada en la reunión de Coordinación y Concurrencia es la misma 
información que se llevará a las comunidades para ser socializada, pues lo que busca el procedimiento de Audiencias Públicas Mineras es la 
participación y la transparencia en su implementación en territorio, ya que como entidad se está trabajando conforme a lo que dicta el principio 
de legalidad. 
 
Finalmente, se realiza una última intervención de  la abogada líder del proceso en la que se precisa que, aunque se haya llevado a cabo la 
reunión de Coordinación y Concurrencia,  y se otorguen los títulos mineros, esto  no implica automáticamente la viabilidad del proyecto minero; 
pues, tal como se indicó en el ciclo minero se podrá establecer el proyecto cuando se cuente con el licenciamiento ambiental y la aprobación 
de PTO, para que se pueda extraer el mineral y realizar el aprovechamiento económico de los minerales. Además, se indicó que los usos del 
suelo son un criterio determinante en el proceso de licenciamiento ambiental, por lo cual puede concederse un título minero sin que ello garantice 
la obtención de la respectiva licencia ambiental. 
 
En este sentido, también se explicó que, conforme al procedimiento establecido, una vez otorgado el título, deben adelantarse estudios técnicos, 
entre ellos el Plan de Trabajo y Obras (PTO), que debe ser aprobado por la Agencia Nacional de Minería. Paralelamente, deben presentarse 
los estudios requeridos ante la autoridad ambiental competente, quienes serán los encargados de determinar si se otorga o no la Licencia 
Ambiental correspondiente, según la viabilidad del proyecto desde el punto de vista ambiental. 

 
Concordante con lo anterior, realizados los planteamientos y análisis de las solicitudes, de manera conjunta se concluye en la reunión de 
coordinación y concurrencia, la concertación de la información  
 

8. Otras proposiciones y varios. 
 

i. El enlace para que los interesados o asistentes puedan realizar observaciones al borrador del acta de concertación es el siguiente: 
https://www.anm.gov.co/?q=audiencias-publicas-programadas 

ii. Es importante diálogo amplio con las comunidades para la socialización del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras.  
iii. Informar a la alcaldía de los encuentros de participación con las comunidades.  

 
9. Cierre 

Se da por finalizado el espacio de reunión siendo las 12:05 p.m. 
 

CONCLUSIONES 
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ANEXOS (Si aplica) 

No. NOMBRE DEL ANEXO No. Folios (Si aplica) 
DETALLE ENTIDAD/ DEPENDENCIA QUE LO 

APORTA 
  FÍSICO DIGITAL 

1 
Presentación de la Coordinación y 
Concurrencia 

26  X Agencia Nacional de Minería 

• La reunión entre el ente territorial y la ANM se llevó a cabo de manera efectiva, basándose en la información proporcionada por ambas 

partes, lo que permite se puede avanzar en el procedimiento de Audiencias Públicas Mineras.   

• Las acotaciones realizadas durante la reunión fueron debidamente consignadas en la presente acta, asegurando que todas las 

observaciones relevantes queden registradas.  

• El acta será enviada a la Alcaldía Municipal para su publicación y la apertura a comentarios de las personas interesadas, lo que garantiza 

la transparencia y participación de la comunidad en el proceso. 

 

  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN 

1 

Publicación del desarrollo de la 
reunión en un término de cinco (5) 
días hábiles siguientes en la sede 
virtual de la entidad, para 
disposición de la comunidad, a fin 
que los interesados y participantes, 
puedan hacer comentarios al 
respecto. (Puede usarse las 
carteleras, redes sociales, entre 
otros). 

- Agencia Nacional de Minería.  
 

- Alcaldía Municipal de Planeta Rica. 
 

- Personería Municipal de Planeta 
Rica. 

 
- Concejo Municipal de Planeta Rica 

22 de abril de 2025 28 de abril de 2025 

2 

Remitir el documento donde 
consta el desarrollo de la reunión a 
la Alcaldía Municipal, al Concejo 
Municipal, la Personería, y la 
Asamblea Departamental para su 
publicación. 

- Agencia Nacional de Minería.  
 

11 de abril de 2025 21 de abril de 2025 

3 

Publicar la versión del acta de 
concertación final con las 
enmiendas y las respuestas a las 
observaciones y comentarios.  

- Agencia Nacional de Minería.  
 

- Alcaldía Municipal de Planeta Rica. 
 

- Personería Municipal de Planeta 
Rica. 

 
- Concejo Municipal de Planeta Rica 

29 de abril de 2025 06 de mayo de 2025 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES AÑO 

N/A N/A N/A 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Sergio Humberto Sarmiento Moncada 10 04 2025 
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